
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Acuerdo de la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, adoptado el 28 de
abril de 2011, para la mejora de las condiciones de trabajo del personal
laboral adscrito al Plan Infoex”. (2011061708)

Visto el texto del “Acuerdo de la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, adoptado el 28/04/2011, para la mejora de
las condiciones de trabajo del personal laboral adscrito al PLAN INFOEX”, suscrito, de un
lado, por la Junta de Extremadura, en representación de la parte empresarial y, de otra, por
las centrales sindicales FSP-UGT, CSI-F y FSC-CCOO, en representación de la parte social.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de agosto de 2011.

El Director General de Trabajo,

MIGUEL LOZANO ALÍA

Jueves, 22 de septiembre de 2011
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III OTRAS RESOLUCIONES



ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL V CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
LABORAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA ADOPTADO EL 28/04/2011

PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL ADSCRITO
AL PLAN INFOEX

REUNIDOS

De una parte, los Excmos. Sres. D. Ángel Franco Rubio, Consejero de Administración Pública
y Hacienda y D. José Luis Navarro Ribera, Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Y de otra, D. José Ignacio Luis Cansado, en representación de FSP-UGT, D. José Fernández
Vidal, en representación de CSI-F y D.ª María Soledad Salazar Anselmo, en representación
de FSC-CCOO.

INTRODUCCIÓN

La Junta de Extremadura y las Centrales Sindicales FSP-UGT, CSI-F y FSC-CCOO, en su
compromiso de trabajar conjuntamente para la mejora del Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios y de las condiciones de trabajo de los profesionales que lo hacen posible, han
venido mejorando las condiciones en que se desarrollan los medios técnicos, así como las
condiciones de trabajo del personal adscrito al PLAN INFOEX desde su implantación.

Desde sus inicios, en que se producían contrataciones por el periodo de riesgo alto de incen-
dios, hasta la contratación durante todo el año, la incorporación de más y mejores medios
técnicos, la dotación de unidades helitransportadas, la construcción de bases, etc. son ejem-
plos de la mejora en la lógica evolución de los tiempos y de la consideración estratégica de
defensa de nuestros bosques como una herramienta para el desarrollo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Sin embargo, ambas partes entienden que se debe avanzar en las mejoras laborales de este
colectivo, fundamentalmente en el desarrollo de la campaña de riesgo alto, las necesarias
compensaciones en el resto del año, el paso a otras actividades de los integrantes del PLAN
INFOEX que en los reconocimientos médicos son considerados como no aptos para el normal
ejercicio de esa actividad, los modelos de provisión, selección temporal o la regulación del
disfrute del periodo vacacional, son ejemplos de mejora que se plasma en el siguiente 

ACUERDO

1. Implantación del sistema de trabajo 3-2 (tres días de trabajo y dos días de descanso,
consecutivos) para el colectivo de Peones Especializados de Lucha contra Incendios que
integran los retenes de tierra adscritos al PLAN INFOEX.

2. El modelo resultante para los distintos colectivos será:

a. Peones helitransportados: sistema de trabajo 4-2 (4 días consecutivos de trabajo y dos
días consecutivos de descanso).

b. Peones de tierra: sistema de trabajo 3-2 (tres días de trabajo consecutivos y dos días
de descanso consecutivos).
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c. Conductores, Ayudantes de conductor y Coordinadores: sistema de trabajo 2-2 (dos
días de trabajo consecutivos y dos días de descanso, consecutivos). 

3. Desarrollar un Plan de Recursos Humanos que abarcará a la totalidad del colectivo, Cuer-
pos, Categorías y Especialidades que lo integran, que tendrá como objetivo contribuir a la
consecución de los sistemas de trabajo más eficaces en la prestación del servicio y eficien-
tes con los medios técnicos y humanos existentes y de la eficiencia en la utilización de los
recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su
mejor distribución, promoción profesional y movilidad. Este Plan debe contener, entre
otras, las siguientes medidas: 

a. Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista
del número de efectivos como de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de
los mismos.

b. Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructu-
ras de puestos de trabajo.

c. Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones
de personal de nuevo ingreso a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos
de provisión de puestos limitados a personal de los ámbitos que se determinen.

d. Las partes se comprometen a facilitar el carácter voluntario en la movilidad de las personas.

e. Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa, en
su caso.

4. Para elaborar dicho Plan de Ordenación de los Recursos Humanos adscritos al PLAN INFOEX
se crea un Grupo de Trabajo, integrado por 2 representantes de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, 3 representantes de la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente y 2 representantes de cada una de las Centrales Sindicales firmantes
del presente acuerdo. Este grupo de trabajo comenzará a desarrollar su actividad de forma
inmediata a la firma de este acuerdo, debiendo tener finalizada su propuesta a fecha 31 de
diciembre de 2011.

5. Los acuerdos que se adopten por dicho Grupo de Trabajo se elevarán para su obligada
negociación en el ámbito correspondiente.

6. Los puestos de RPT correspondientes a Vigilantes y Emisoristas, dentro de la categoría de
Peón Especializado Lucha contra Incendios, se reservarán en su totalidad para personal
que reiteradamente son declarados como no aptos en los reconocimientos de salud reali-
zados por el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales. Los criterios para la
asignación de estos puestos deberán tener en cuenta las prioridades de los reconocimien-
tos médicos y la mayor edad, así como su aptitud para el manejo de los medios necesa-
rios, básicamente en el caso de los Emisoristas.

7. Poner en valor lo recogido en el artículo 13 del V Convenio Colectivo, en el sentido de
poder utilizar en toda su extensión este instrumento para este colectivo en las mismas
condiciones de lo reflejado en el acuerdo anterior.
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8. Con el objetivo de mejorar la eficiencia en la gestión de las Listas de Espera derivadas
de los procesos selectivos o la creación de listas específicas, la inclusión definitiva de los
aspirantes en las mismas, deberá ser posterior a la superación de las pruebas físicas y
reconocimientos médicos correspondientes. A tal fin, la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, podrá delegar la convocatoria de listas de espera específi-
cas en la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia del PLAN
INFOEX. Asimismo, se remitirá información con periodicidad mensual a las Organizacio-
nes Sindicales firmantes sobre la situación de la lista de espera, sin perjuicio de cual-
quier otra consulta adicional que éstas puedan realizar.

9. La Consejería con competencias en materia del PLAN INFOEX y las Centrales Sindicales se
comprometen a trabajar conjuntamente en la realización de las modificaciones en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Personal Laboral de Prevención y Extin-
ción de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fueran
necesarias tanto como consecuencia de la elaboración del Plan de Ordenación de los
Recursos Humanos como las que se hayan puesto de manifiesto como consecuencia del
funcionamiento del Operativo del PLAN INFOEX.

10. Elevar, en su caso, lo acordado a propuesta de modificación del V Convenio Colectivo y
modificación de la correspondiente RPT. 

11. Las modificaciones acordadas en los sistemas de trabajo deben venir sustentadas con el
personal actual, la reordenación de los efectivos resultante de la ejecución del Plan de
Recursos Humanos y los efectivos de refuerzo que a tal fin se hayan contratado en los años
2010 y 2011, de tal forma que no puede significar un incremento en los Capítulos I y VI. 

12. Hasta la implantación del sistema de trabajo resultante del Plan de Recursos Humanos
previsto en el punto 3 del presente documento, se acuerda compensar a los empleados y
empleadas adscritos al PLAN INFOEX con las siguientes medidas: 

a. Los que realicen el sistema de trabajo 4-2 en la Época de Peligro Alto de 2011, se les
compensará con 14 días, a disfrutar en la Época de Peligro Bajo de Incendios
2011/2012.

b. Los que realicen el sistema de trabajo 4-2 en la Época de Peligro Alto de 2012, se les
compensará con 15 días, a disfrutar en la Época de Peligro Bajo de Incendios
2012/2013. 

c. Los que realicen el sistema de trabajo 3-2 en la Época de Peligro Alto de 2012, se les
compensará con 6 días a disfrutar en la Época de Peligro Bajo de Incendios
2012/2013.

d. El sistema de trabajo a partir de la Época de Peligro Bajo 2011/2012 será el modelo
5-2, procurando mantener las unidades completas y descansando cada trabajador
integrante del reten los 2 días consecutivos que les corresponda según la planilla de
trabajo, en los que no tendrán disponibilidad. El horario se irá adaptando a lo largo de
esta Época en función de la duración de la luz solar y de las horas de máximo riesgo
de incendios forestales. Del horario y sus variaciones se dará cuenta a los trabajado-
res y a sus representantes con una antelación de cinco días.
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13. Proponer, para su aprobación definitiva, al mando directivo las instrucciones que se
acuerden sobre el funcionamiento para la Época de Peligro Alto de 2011, según la
propuesta que aparece como Anexo al presente documento.

Mérida, a 5 de mayo de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, Fdo.: Ángel Franco Rubio.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

FSP-UGT, Fdo.: José Ignacio Luis Cansado.

CSI-F, Fdo.: José Fernández Vidal.

FSC-CCOO, Fdo.: M.ª Soledad Salazar Anselmo.
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